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EL TALLER
O RGAN O O F IC I A L  DE l A  G R A N  LOGIA S I M B O L I CA  I N D E P E N D I E N T E  E S P A Ñ O L A .

A LA GLORIA DEL GRAN ARQUITECTO DEL UNIVERSO. 
S .  oA .. P .

I

SECCION OFICIAL.

Nos Braulio Uuiz, Maestro Masón, Gran 
Maestro do la Gran Log ia  Sim bólica  
Independiente Española.

Sabed; Quo la Gran Comisión de Go­
bierno ha decretado y  la Gi-an Comisión 
Ejecutiva promulga lo siguiente;

Artículo 1.“ Se concede a ia Respe­
table Log ia  Unión M asón ica  de San Fer­
nando la próroga que solicita, hasta 31 
do Diciembre del corriente año, para po­
der constituirse como log ia  regular ,y 
perfecta. 4

Art. 2.* Comuniqúese á la misma y  
demüs cuerpos de la jurisdicción por me­
dio del periódico oficial.

Sevilla 3 de -Noviembre de 1R84.
K1 Oran Maestro,

B .  R u i z ,  M .  a i .

E l Secretario do la Oran ComiBiún Ejocatira, 

R .  B a d la ,  M . M .

N os Branlio Ruiz, Maestro Masón, Gran 
Maestro de la G ran L og ia  Sim bólica  
Independiente Española.

Sabed; Quo la Gran Comisión de Go­
bierno ha decretado y  la Gran Comisión 
Ejecutiva promulga lo siguiente:

Articulo 1.° La  G ran L og ia  S im bóli­
ca Independiente Española  acepta, con 
reconocimiento, las relaciones fraterna­
les propuestas por la G ran L o g ia  de 
N e io  South W alles, on Australia.

S T O L A R I O

Sección oficial.— Dictamen sobre reconocimiento fie 
la Gran Logia fio Venezuela.—La uuióu se im ­
pone.—CarActar fio la Masonería.— Sobre e! 
Congreso Masónico Hiapano-Amoricano. —Cá­
diz Masónico.— Sueltos.

Art. 2.0 Para hacer más eficaces es­
tas relaciones, propone como su repre­
sentante cerca de esta Gran Log ia  al V e ­
nerable hermano Ricardo Elheridge y  la 
ruega haga igual propuesta para nom- 
brai' al hermano que deba representar­
nos ante ella.

Art. 3'0 Comuniqúese á las Logias 
y  -Masones de la jurisdicción y  cuerpos 
de nuestras relaciones, por raedlo del 
periódico oficial.

Sevilla 3 de Nov iem bre de 1884.
E l Gran Maestro,

B .  R u i z ,  M .  M .

E l Secretario de la Gran Comisión EJeoutÍTa, 

R ,  B a d la ,  M . M .

Nos Braulio Ruiz, Maestro Masón, Gran
Maestro de la G ran L o g ia  Sim bólica
Independiente Española.

Sabed; Que la Gran Comisión de Go­
bierno ha decretado y  la Gran Comisión 
Ejecutiva promulga lo  siguiente;

Artículo l.o L a  Gran L og ia  S im bó li­
ca Independiente Española  reconoce á la 
Gran Log ia  del Gran Oriente Nacional de 
los Estados Unidos de Venezuela, sin 
perjuicio del principio de jurisdicción 
exclu.siva del Simbolismo.

Art. 2.0 En su viftud, y  para hacer 
más eficaces las relaciones entre ámbos 
Cuerpos, pi-opoiie á dicha Grah Log ia  el 
cambio de Representantes, rogándola de­
signe una terna de tres hermanos para 
elegir  el que deba representarnos ante 
olla.

Art. 3.“ Para que la misma pueda 
hacer igual elección se proponen los her­
manos siguientes:

Braulio Ruiz y  Ruiz 
Joaquín Enríquez García 
Enrique López Lorencis

Art. 4.0 PublíquGso en el periódico 
oficial para conocimiento de las Logias
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y  Masones de la jurisdicción y  Cuerpos 
(le nuestras relaciones.

Sevilla 3 do Noviembre do 1884.
£11 Gran Maestro,

B, Ruiz, M . M.

£1 Secretarlo de la Oran Comisión EjeoutlTa, 

R. B ad ia , M . M.

Secretaria del Despacho de la Gran L o -
g ia Sim bólica In  dependien te Española .

El material recibido por esta Secre­
taria, hasta el dia 10 del corriente, ha si­
do distribuido eii la forma siguiente:

A  la  G ran  Comisión de Gobierno.

Tres comunicaciones de la Gran l^o- 
g ia d é lo s  Estados Unidos de Venezuela 
(Caracas) acusando recibo de la circular 
referente á las elecciones de Gran Mues­
tro y  Dignatarios de nuestra Gran Logia, 
participando la e!ecci(!ni de su Gran Maes­
tro y  otros oficiales y  dando cuenta de 
la  forma en que está constituida como 
cuerpo masónico regular.

Una Idem de la Respetable Log ia  F ir­
meza núm. 22. de Cádiz, participando su 
último acuerdo respecto á la subvención 
del periódico E l  T a l l e r .

Una idem dela  Respetable Log ia  Ver­
dad núm. 8, de Cádiz, adjuntando copla 
certificada de las comunicaciones cruza­
das entre ella y  otra Log ia  de la ju r is ­
dicción acerca del derecho que le asiste 
para entender en el expediente incoado 
contra un hermano, cuyo derecho re ­
clama.

A  la  G ra n  Comisión de A dm in is tración .

Una comunicación de la Honorable 
Log ia  Provincial de Barcelona, partici­
pando las alteraciones ocurridas en el 
último trimestre, en las Logias de su ju ­
risdicción.

Dos id(?ra de las Logias Luz de S. Fer­
nando núm. 12 y  Unión Masónica, arabas 
de S. Fernando, participando las a ltera­
ciones ocurridas en sus respectivos cua­
dros.

L o  que se publica para conocimiento 
de los cuerpos interesados.

Sevilla 11 de Noviem bre de 1884.
£1 Secretario del Despaolio,

E. M iniet, M . M.

Dictamen aprobado por la Qran Comisión de 
Gobierno sobre reconocimiento de ia Gran 

Logia de Venezuela.

El ponente que suscribe ha visto la 
antei'iorcomunicación yestudiado dete­
nidamente la Constitución masónica de • 
cretada por el Gran Oriente de los Esta­
dos Unidos de Venezuela y  sancionada 
el 16 de Junio dol corriente aflo, en la 
cual nada se encuentra que sea contra­
rio á los principios y  finos do la Institu­
ción.

El hecho de haberse realizado la unión 
de la Masonería Venezolana por la fu­
sión de los dos Grandes Orientes que 
antes existían, merece ser aplaudido por 
todos los masones, y  no seremos no-so- 
tros los que escasearemos nuestros más 
sinceros y  entusiastas .aplausos A aque­
llos dignísimos hermanos, que con una 
abnegación verdaderamente meritoria, 
han sabido llegar A un acuerdo entre lo.s 
diversos eleinoutosque se disputaban ol 
poder.

Nuestra especial manera de ser, los 
principios de derecho que sustentamos 
en órden A la separación de los Ritos y  su 
peculiar jurisdicción y  A la absoluta in­
dependencia de! Simbolismo, no nos per­
miten aceptar como buena la organiza­
ción especial do los Grandes Orientes, 
cuando las Grandes Logias Simbólicas 
no tienen toda la independencia necesa­
ria para legislar, administrar y  gober­
nar las Logias y  ejercer sobre ellas y  
sus miembros el poder jud ic ia l, sin es­
p e ra r la  sanción de otros cuerpos, que 
conceptuamos extraños al simbolismo 
puro.

En ia Constitución dei Grande Orien­
te de Venezuela vem os que .so respetan 
los derechos de la Gran Logia, en la que 
se reconocen atribuciones para legis lar, 
conceder Cartas Patentes, supervig i-  
lar los trabajos de las Logias, sancio­
nar las liturgias, etc., etc.; pero vemos 
también que el Grande Oriente se reser­
va  el derecho de jurisdicción sobre el te­
rritorio y la facultad do desaprobar los
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Estatutos y  Reglamentos de los altos 
Cuerpos Constituyentes, entre ellos la 
Gran Logia, y  respecto al poder judicial 
ésta no es más que un tribunal de pri­
mera instancia, cuyos fallos están suje­
tos & la aprobación de los tribunales de 
los grados 31 y  33 del Rito Escocés;

Esto no obstante, cree el que suscri­
be, que nuestra Gran Log ia  puede man­
tener relaciones oficiales con la Gran 
Log ia  de Venezuela, fundadas en el mu­
tuo reconocimiento de sus respectivos 
derechos, esperando quo con el tiempo 
la Masonería Simbólica será absoluta­
mente independiente y  libro en aquella 
Repóblica, como lo es on gran número 
de Estados de las Américas.

En su virtud, propone á la delibera­
ción de la Gran Cumisión de Gobierno 
el siguiente proyecto de Decreto: *

Véase en la  parte  
oficial.

El ponente, 
M . A . La llaoe.

La tu^ón se impone.

Es altamonto consolador para los que 
amamos de veras la Institución masóni­
ca y  ansiamos para ella días de prospe­
ridad y  bienandanza en esta patria que­
rida, oir las voces que de todas partes 
llegan á nosotros clamando por la unión 
de los masones españoles. Al ver cómo 
el Jesuitismo extrema sus ataques á 
la Masonería on todos los terrenos á 
donde llega su influencia, y  su iiilluencia 
es hoy casi omnipotente y  universal, he­
mos comprendido la necesidad de estar 
unidos para oponerle la irresistible fuer­
za de nuestro número y  de nuestros 
ideales.

Somos muchos; acaso no exajeremos 
la cifra si la fijamos en 40,000 masones 
do todas las clases sociales. Tenemos 
hombres de Estado, Senadores, Diputa­
dos, Generales, Magistrados, Literatos, 
Banqueros, Comerciantes, Industriales 
y  liombres de todas las profesiones y  de 
todas las categorías. Existen Logias 
Masónicas en tódas las capitales y  po­

blaciones de alguna importancia, y  á 
nuestro lado están y  en nuestra ig lesia 
comulgan, por más que en ella no estén 
inscritos, todos los que aman el orden 
y  prosperidad de la patria, la civilización 
y  progreso de la humanidad.

Porque éstos son nuestros ideales 
dentro del terreno en que se mueve 
nuestra Institución como escuela JilosóJi- 
co -m ora l.'S lo  somos ni pertenecemos á 
partido alguno político ó a secta re lig io ­
sa determinada, ni áun siquiera cons­
tituimos una Sociedad de Beneficencia, 
en el sentido extricto de la palabra; 
somos más que todo eso, pues nuestra 
aspiración es unir á todos los hombres 
en un común pensamiento concretado 
en esta sentencia: hacer el bien en to- 
todas sus manifestaciones. ¡Sublime as­
piración, magnífico ideal! que coloca á 
nuestra Institución al frente de todas las 
asociaciones humanas ordenadas á pro- 
c u i ' i r e l  perfeccionamiento y  bienestar 
de los hombres.

Mas, ¿de qué nos sirve todo esto, si á 
pesar de nuestro número y  representa­
ción social somos impotentes por nues­
tras divisiones para realizar tan nobles 
propósitos? ¿De qué nos sirve que tenga­
mos en nuestras leyes una común decla­
ración de principios, si luégo discrepa­
mos en los medios de hacerlos triunfar, 
ó lo que es peor, no nos ocupamos de 
ellos, porque gastamos nuestro tiem­
po y  nuestras fuerzas en cuestiones in­
teriores de familia, dejando ei campo li­
bre á nuestros enemigos para que no.s 
desacrediten y  ultrajen en público, al 
m ismo tiempo que se aprovechan de 
nuestras distracciones para propagar 
sus ideas?

Esto, porfortuna, lo vam os compren­
diendo todos y  en ia conciencia de todos 
está que, ó tenemos que v h i r  unidos y  
en paz unos con otros, ó ha llegado el 
caso de cerrar nuestros templos y  aban­
donar nuestra bandera y  retirarnos á 
nuestras casas á llorar nuestras m ise­
rias. Nadie quiere esto, pues aún no se 
haextinguido en el corazón de los m aso­
nes españoles la  fé en los dogmas de la
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Fraternidad, y  esta fé es la que nos hace 
levantar nuestra voz j  decir con ansie­
dad: ¡Unámonos^ hermanos!

Si; esto es lo que está pasando. Los 
órganos que la Masonería española tie­
ne en la prensa y  que son el eco fiel de 
las aspiraciones de lodos, se ocupan pre­
ferentemente de este tema, que E l  T a ­
l l e r , el más modesto de todos, ha v e ­
nido tratando desde 1880, y  que L a  R e -- 
fo rm a , ilustrada publicación del herma­
no Figueroa ha desarrollado con su pe­
culiar criterio, en muchos y  bien e.scri- 
tos artículos, así como E l T riángu lo  de 
Cádiz en sus ilustradas columnas. Dos 
nuevos periódicos masónicos, consagra­
dos á la defensa de los intereses gene­
rales de la Institución, han continuado 
nuestra campaña en pro de launión, re­
flejando eu sus notables escritos el sen­
tir y  los deseos, no sólo de sus redacto­
res, sino de numerosas agrupaciones 
que representan.

L a  España M asónica  escribe en su 
número de Octubre lo siguiente; uTodos 
unos y  cumpliremos nuestra misión; de 
otro modo seguiremos siendo eternos 
cantores de hermosas ideas, que escu­
chan perderse sus voces en dilatados 
espacios, sin que haya  nada que les in­
dique haber tropezado al fin con la co­
rrespondencia apetecida.» Muy bien di­
cho, y  por nuestia parle conformes de 
toda conformidad.

Otro co lega más reciente, con todo el 
ardor de la juventud no gastada en las 
luchas sin éxito, y  con todo el entusias­
mo que comunica una fé ardiente y  un 
amor profundo á todo lo que tienda’ al 
prestigio de la Fraternidad, Cádis M asó­
nico, v iene ai estadio de la prensa á lu­
char por la unión de los masones espa­
ñoles, escribiendo eu su programa pá­
rrafos tan notables como éste:

«Está en la conciencia de todos los 
masones, que prescindiendo de particu­
lares intereses, todo lo sacrifican al bien 
de nuestra civilizadora Institución, el fir­
m e convencimiento de que ha sonado ya 
la hora en que los masones españoles, 
dejando á un lado cuanto se oponga á la

completa realización de los sublimes 
principios estampados en la g loriosa 
bandera de la Masonería universal, y  al 
grandioso fin que esta se propone, pro­
curen llevar  Acabo esa unión tan verda­
dera como armónica, que por desgracia 
aún lio existe en el seno de la masone­
ría española, si bien es cierto que todos 
la desean por considerarla como el m e­
dio más seguro é indispensable para 
que tenga dicha Institución en nuestro 
país toda la fuerza que necesita para re­
ñir con el error la última batalla y  ha­
cer íidunfai'gloriosamente sus bellos y  
sublimes ideales.»

Luégo en un articulo ad hoc con la 
rúbrica Unión, unión sobre todo, termi­
na con las siguientes fra.ses: «L a  unión 
está en la conciencia de todos y  sólo fal- 
h^que la práctica ponga en ella su se­
llo. En aquello á que nuestras fuerzas 
alcancen, ayudamos la obra; quo si no 
lo conseguimos, nos quedará siempre 
la firmísima creencia de que cuanto hu­
bo que hacer, hicimos; y  si, como’ debe 
ser y  será, la  unión se realiza, ni más 
g loria  ni más ventajas, ni más benefi- 
cio.sque ese podíamos desear.»

Estos testimonios do la prensa masó­
nica más independiente, unidos al c la ­
mor general qué do todas partes se le­
vanta y  cuyos ecos se repiten aún en 
los más elevados centros do la Masone­
ría, son una demostración elocuentísi­
ma (le que ia unión de los masones es­
pañoles, hágase en una forma ó on otra, 
se impone á la voluntad de todos por la 
necesidad de las circunstancias, por la 
fuerza de la Idea y  por el prestigio do la 
Institución. Hay dificultados para verla 
prácticamente realizada, existen d iver­
sos y  hasta opuestos proyectos para 
ello, no importa; la  idea es poderosa pa­
ra salvarlo todo y  no está lejano el dia 
en quo todos nos abracemos y  nos di­
gamos, todos somos unos.

Carácter de la Masonería.
Mucho 8 0  ha escrito p a »  d.ir á conocer á 

los profanas lo quo es la Masoncn'a, aus prin-
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cipios, sua finos, sus oonatantos aspiraciones y. 
los medios que tiene para realizarlas. Pero sea 
debido á que nuestros escritos tienen poca c ir­
culación, ó !Í que las preocupaciones del vulgo 
ignorante, alimentadas porla calumnia de nues­
tros enemigos, son más poderosas que nues­
tras razones, es lo cierto que áun se tienen 

,  ideas oxajeradamente erróneas acerca del ca­
rácter y  tendencias de la Institución masónica. 
Una vez más vamos á ocuparnos de este asun­
to con toda la claridad y  precisión posibles.

¿Qué es La Masonería? -U n a  escuela filosó- 
fico -m ora l, cti la que sus miembros, unidos por 
el amor fraterna!, se dedican al estudio du las 
cuestiones cienliücas. cspccialmentu lasque so 
refieren á la ciencia de las costumbres, con el 
fin do conocer y  cumplir en la vida los deberes 
que ol hombre tiene para con Dios, para con 
sus prójimos y  para consigo mismo.

Estos fines, es verdad, pueden alcanzarse 
fuera de la Masoncrí.a, y sin estar afiliado á olla 
ni frecuentar sus asambleas, puedo cualquiera 
adquirir esos conocimientos tan necesarios pa­
ja  realizar el fin líuniano, Pero la Masonería 
tiene la vontiijn du sor una escuela mutua, en 
la quo BUS di.scípulos su instruyen mutuamente 
poniendo cada cual al servicio de ios demás 
sus luces y  esperioncia personal. El espíritu de 
asociación, entre olios consagrado por una for- 
m.al y  solemne promesa do honor, do á sus re­
laciones una fuerza poderosa para quo ia edu­
cación sea m is  eficaz, más duradera y  más 
práctica, pues cada masón debe ver en su her­
mano un maestro, un ejemplo y  un censor do 
su vida. En las Academias, Universidades, Ins­
titutos y  Colegios, donde también so estudian 
osas cuestiones, las relaciones entro maestros 
y discípulos, y  do éstos entro sí, son transito­
rias y  sólo duran el tiempo que fijan las leyes 
para la terminación de la enseñanza, la que por 
otra parto reviste un carácter puramente espe­
culativo. Pero esto no basta para que el hom­
bro sea perfectamente instruido para toda bue­
na obra en la esfera puramente humana: se ne­
cesita para ello el compromiso mutuo de comu­
nicarse unos á otros sus impresionos, alentar­
se en ol cumplimiento do sus deberos, v ig ila r­
se para no caer, y  oorrogirso cuando so ha cal­
do; y  esto sólo puedo hacerse dentro de nues­
tra Institución.

¿Cuál es el p rogram a de Iti masonería?— he 
resumiremos en estos tres puntos fundamen­
tales:

La creencia en un solo Dios, causa primera 
do todo lo quo existo.

El amor a la patria, á la fam ilia y  á la hu­
manidad.

El respeto á los derechos de los demás.
Estos principios, convenientemente aplica­

dos á las relaciones de la vida, constituyen pa­
ra oí verdadero masón la regla de su conduc- 
ta, ¡(a cual cumplida hace de él un hombre per­
fecto on si mismo y  útil á los demás.

Así, conociendo que hay un Ser Supremo 
por cuya voluntad existe, In teligencia Suma 
que todo lo yé, Providencia que todo lo gobier­
na y  .Justicia eterna que todo lo corrige, el ma­
són lo consagra los sentimientos más puros de 
su corazón, le venera en e l santuario do su con­
ciencia, lo adora en sus obras y le honra en el 
cumplimiento de sus deberes, llenando así la 
misión que Dios le ha fijado en este mundo.

El amor á la patria le obliga á velar por sus 
intereses, promover cuanto tienda á su prospe­
ridad, cultivar ia paz y  ol orden cutre todos y  
sacrificarse por ella cuando la ocasión le  exija.

El am orá la fam ilia le llcvaáserb u en  padre, 
buen esposo, buen hijo; cuidar de los suyos pa­
ra dirigirlos desdo los primeros años por las sen- 
díis del deber y  de la virtud, para quesean útiles 
á si mismos y  a los demás; dar ejemplo á todos 
de honestidad on sus actos y palabras, de fide­
lidad cu el cumplimiento de sus compromisos, 
de moderación en efu so do los bienes materiales 
de la vida, haciendo así del hogar un santuario 
donde reine el amor, la paz, el orden y  la virtud.

E l amor á la humanidad le conduce á m irar 
á todos los hombres como hermanos, sin distin­
ción de razas, castas, nacionalidades, ni catego­
rías sociales, procurando e l bien do todos con 
abnegación y  desinterés.

Y  si á esto añadimos el respeto á los dere­
chos du los demás, tendremos completo el cua­
dro de los deberes masónicos y  sellado el magni­
fico programa de nuestra Institución.

Hagamos otras preguntas:
¿Es laM asoneria una sociedad po lítica ?—  

Absolutamente nó. La Masonería, como tal es­
cuela filosófico -m ora l, no tiene ideal político 
determin.ado, no se ocupa de cuestiones que d i­
rectamente atañen á l.a política, ni- sus adic­
tos pertenecen a partido álguno determina­
do. En sus Logias hay hombres de todas las 
opiniones y  de todos los partidos, monár­
quicos y republicanos; conservadores, fiasio- 
nistas, izquierdistas y  demócratas de todos 
los matices, y  todos so respetan, se conside­
ran y so aman. Los que suponen en la Maso­
nería fines políticos, no la conocen ó proceden 
de mala fé. Basto decir que al frente do laMaso- 
noria están el Emperador do Alemania y  sus hi­
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jos, el rey Oscar de Suecia y  los príncipes de la 
sangre, el principo do Gales eh Inglaterra, el 
rey  de los Países Bajos, el rey Humberto y  su 
hermano en Ita lia ,y en Espaiia hombres de Es­
tado que han sido ministros, sonadores, diputa­
dos y altos funcionarios de la Monarquía.

¿Es la M asonería  una relig ión?—Tam poco; 
para ella la conciencia humana merece profun­
dísimo respeto; la tolerancia religiosa es uno 
da sus principios más claramente consignados 
en sus leyes, y  sin juzgar ni definir quien tenga 
razón en esa eterna lucha del dogma, admite en 
su seno con igual aprecio al católico y al protes­
tante, al judío y al mahometano. N i les exije la 
adjuración de sus credos respectivos, ni les im ­
pone confesión de fé alguna. Sólo una cosa de­
manda de ellos, que se respeten mutuamente y 
respeten los derechos do la conciencia libre, 
condenando toda clase de imposiciones, vengan 
de donde vinieren.

Una iiltim a pregunta nos permitimos hacer:
¿Es la M asonería  una sociedad secreía?— 

En otros tiempos podia dudarse de la contesta­
ción á  esta pregunta, hoy nó. Su historia, sus 
leyes, constituciones, estatutos, reglamentos, 
liturgias, hasta almanaques, se venden pública­
mente en las librerías. Sus numerosos periódi­
cos pueden ser leídos por todos; los diarios po­
líticos, entre ellos íJ ÍS íg io  Fu tu ro se han ocupa­
do de nuestras cosas con tanta abundancia de 
datos, que muchos masones no han estado tan 
enteradas, como ellos han demostrado estarlo. 
Actualmente 8 0  está publicando en Barcelona un 
magnífico Dioionario Enciclopédico do la M.i- 
Bonería, en el cual todo el mundo puedo estu­
diar nuestra historia, ritos, palabras, leyes etc., 
etc.

P o r otra parte, ningún secreto es para nadie 
la existencia de Logias masónicas en todas las 
capitales y poblaciones de alguna importancia; 
las autoridades gubernativas saben dónde los 
masones se reúnen y  con qué íines se reúnen, 
y  jamás se Ies ha negado la entrada en nuestros 
templos, cuando han querido visitarlos; autori­
dades y  funcionarios públicos ha habido, quo 
han sido grandes dignatarios en la, orden, pre­
sidentes de Logias ó simples miembros de ellas.

¿Donde están, pues, los secretos do la Maso­
nería? En la mala voluntad de sus adversarios, 
que quieren con ellos asustar á las gentes, pre­
sentándonos como seres maléficos que aborre­
cemos !a luz para dedicarnos áaetos nefandos y 
tenebrosos planos do disolución sócial. ;Ah! no 
tenemos A íon íía  secreta, ni clausuras conven­
tuales quo impidan á nadie enterarse de nues­
tra organización, de los fines quo proseguimos

ni da los medios para alcanzarlos. No somos 
jesuítas, ni monjes; somos hombres libres y 
am.antes de la humanidad y no estamos reñidos 
con la sociedad, cuya civilización y  progreso 
amamos. Somos hombres honrados, y  como ta­
les buscamos la luz.

Concluyamos diciendo con La Epoca:
«E l secreto de la Masonería consiste hoy en 

quo no tiene ninguno.»

Sobre el Congreso Masónico 
Hispano-Americano.

No vamos á cuestion.ar acerca de la necesi­
dad do un Congreso do esta claso, ni tampoco 
nos permitimos dud.ar de su utilidad ni de las 
ventajas que reportaría á la Masonería Hispa- 
uo-Amcricana la solución de las cuestiones quo 
en él so han de debatir. Sobre estos puntos esta­
mos perfectamente do acuerdo con el informe 
dado por la Comisión de Rolacionos exteriores 
do la Gran Log ia  Unida do Colón y Cuba al 
presentarla proposición, quo tuvimos la honra 
de insertaren nuestro número anterior.

Permítannos, sin em bargo, los autores de la 
proposición, la Comisión informadora y  todos 
los hermanos que la han aprobado, quo dude­
mos de su realización.

Si sólo se tratase de las Grandes Logias In - 
dcpondicntcs, quo existen en España y  en las 
Repúblicas llispano-Americanasnotliidariamos 
quo todas aceptarían con júbilo oí proyecto, y 
contribuirían con entusiasmo á quo llegase A 
ser una fe liz  realidad. Acaso también se llevaría 
á cabo, cnnUniio con el consentimiento do otros 
Cuerpos Soberanos, quo no son Grandes Logias, 
y  sin embargo, gobiernan Logias Simbólic.as on 
América, Pero, ¿so puede contar con la aquies­
cencia do los Grandes Orientes peninsulares? 
¿Podemos formarnos la halagüeña ilusión de 
quo aceptarán la invitación y  concurrirán con 
el compromiso do atacar las resoluciones quo 
con car.ácter obligatorio para todos so tomen en 
el Congreso? Quisiéramos hacernos osa ilusión; 
y sobre todo desariamos que las cosas sucedie­
sen así, pues seria un modo pr.áctico y  eficaz 
para c-stablecer la armonía entro los Contros ma­
sónicos do España y do éstos con la Masonería 
americana, y Hogar do esto modo á un foliz 
acuordo, do reconocida utilidad.’para lodos. Poro 
no queremos v iv ir  engañados anticipadamente; 
creemos quo los tres Grandes Orientes españo­
les, no acudirán al Congreso.

Prescindamos do los recelos y escrúpulos que
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pueda crear en eu ánimo el origen do la propo­
sición; prescindamos también de las pretensio­
nes que mantienen á gobernar Logias simbóli­
cas en Cuba on frente de los derechos incuestio­
nables do la Gran Log ia  Unida, y limitemos 
nuestras observaciones á la Masonería peninsu­
lar. Estamos perfectamente convencidos do quo 
un acuerdo, quo tenga por objeto no ya la fusión 
de esos tres Centros en uno sólo, sino el recono­
cimiento mutuo de sus derechos, es imposible 
entro ellos. Y  si ese acuerdo no existe prévia- 
mente, es inútil esperar que acepten la invita­
ción: par.i esto sería preciso que estuviesen dis­
puestos á someter al arbitraje de un Congreso 
de eso género las cuestiones de derecho entre 
olios existentes, y como quiera que siempre que 
los masones españoles so lo ban pedido, han da­
do un.a rotunda negativa, no es do esperar que 
ahora consientan. No es la primera vez quo en 
España so ha tratado do la celebración do un 
Congreso masónico con el fin do dilucidar on él 
las pretensiones do unos Cuerpos y  con­
seguir la fusión on uno do eKos ó que des­
aparecieran simultánoameiito los tres pura 
crear con sus restos uno solo, y siempre se ha 
encontrado una oposición sistemática en ellos, 
por creer quo la aceptación do un Congreso en 
que so discutiesen sus derechos jurisdiccionak-s 
implicaba iadu da 'd e  su perfecta roguluridad. 
Lo quo no han conseguido los m.asones españo­
les, ¿lo conseguirán los americanos? Creemos 
que nó,

lié  aqui por que tememos quo no prospere la 
sábia y prudente proposioión aprob.ada por la 
Gran Logia  Unida; porque si, en efecto, no 
asisten al Congreso los tres Grandes Orientes 
peninsulares, no so consignará uno de los finos 
principale.s, que es fijar los lím ites jurisdiccio­
nales do las potcnci.as masónicas hispano-amo- 
ricanas y las relaciones intormasónic.as do los 
diversos ritos.

Repetimos que la idea nos agrada muchÍBlnio 
y  estamos dispuestos á secundarla con todo 
nuestro escaso valor, poro tememos fundada­
mente quo no llegue á realizarse. ¡Ojalá nos 
equivoquemos! ?

Cádiz Masónico.
liem os recibido ol primer número de esta 

notable R ccis la  masónica  mensual quo han 
príncipiadii á publicar nuestros hermanos de 
Cádiz, y  no sabemos qué aplaudir más, ai las 
forma elegante on que viene presentado, ó ol 
buen sentido con que estáescrito, ó ol entusias­
mo masónico quo revela on aus redactores y

promovedores. Siempre hemos tenido una ele­
vada idea de la Masonería gaditana, cuyos ilus­
tres miembros, por su formalidad, orden en lo 
trabajos, fé  en los principios de la Fraternidad 
y celo por sus intereses, pueden servir de ejem ­
plo en estos tiempos en que tan poco abundan 
esas virtudes. Hoy tenemos nuevos motivos pa­
ra confirmarnos en nuestra opinión con la lec­
tura do Cádiz M asónico, que hemos saboreado 
con verdadera fruición. Y  no es porque venga á 
sustentar el mismo programa quo nosotros sus­
tentamos, y  á  prestarnos su valioso oonourso 
en la lucha qua venimos sosteniendo en pro de 
la unión y  regularidad de la Masonería espa­
ñola. sino porque vemos en el ilustrado colega 
una elevación de miras tan notable, un criterio 
t.an racional y  una forma tan cortés en la  mane­
ra de tratar las cuestiones, que no podemos m e­
nos de augurar un éxito feliz en la campaña 
emprendida. En la defensa de los derechos de 
nuestra Gran Logia, que hace el Cádiz M a són i­
co , no verán nuestros leales adversarios aquel 
espíritu exclusivista y  aquellas tendencias am­
biciosas de predominio universal, que más do 
una vez han echado en cara, aunque siempre 
con notoria injusticia, á los inspiradores de E l  
T a l l e r .

Enviamos nuestros mas sinceros aplausos á 
la muy Honorable Log ia  Provincial de Cádiz, de 
quien es órgano oficial el apreciable colega, á 
quien saludamos cariñosamente, deseándole 
mucha prosperidad y la rga  vida.

SUELTOS
Algunos colegas masónicos han ¡hecho indi- 

c-aclones acercado una causa crim inal, que se 
ha intentado contra la Masonería en uno de los 
Juzgados do esta ciudad. Nos abstenemos por 
completo de hablar do este asunto y  aconsejamos 
á todos la mayor prudencia, pues estando pen­
diente do los tribunales de justicia, á ellos de­
bemos dejar su solución, que esperamos sea tan 
favorable á los intereses de la Fraternidad ea 
Espai'ia, como nuestros enemigos no podrían 
esperar. Damos gracias, sin embargo, á  nues­
tros amigos y  hermanos, que de todas partes 
nos han mostrado sus simpatías en este conflicto.

Han sido reconocidas por nuestra Gran Log ia  
las do New South  W alles {Auslra lia j y la  dol 
Gran Oriento Nacional de Venezuela, cou las 
qua se han establecido relaciones oficiales y  el 
consiguiente cambio de Representantes.
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Tomamos de E l T riá n gu lo  de Madrid:
L a  V o : Montañesa, do Santander, publica 

el siguiente suelto:
*E l S ig lo  F iítu ro  dice que existen gran re­

lación y  correspondencia entre la resolución del 
rey  Leopoldo y  la actitud do las Logias, á que 
pertenece en cuerpo y  alma el rey de ¡os belgas.

Pues más vale que esa relación exista entre 
el rey y  las Logias, que no entre el rey y  las sa­
cristías, como sucede on otras partes.

A ! menos los Logias no aconsejarán nada 
que sea contrario á la libertad, á la ciencia y  á 
la civilización.

Las tres cosas que más aborrecen los buhos 
del ultramont.auismo.»

Muy bien dicho, pero muy bien.
¡Choque usted, compañero!»
Unimos nuestros aplausos á los dcl colega, 

felicitando á La  Voz Montañesa, por la brillan­
te defensa que en pocas lineas ha hecho do la 
Masonería.

La  primera Logia  de gente de color fuó fun­
dada en Boston on el año de 1775, por el princi­
pe de Hall y otros 14 negros; en 1784 esta Logia  
adquirió una base sólida con el principo Hall 
por primer oficial, el cual on 17ÍI7 constituyó la 
primera Logia  africana en Filadelfia, E l 20 do 
Diciembre pasado, la Gran Log ia  de Massachu- 
set, que tiene por titulo fí£ P r ín c ip e  / ia ií. nom­
bre de su fundador ya dicho, tuvo en Boston su 
Asamblea general anual, en la que el Gran 
Maestro Thomás habló largo tiempo dcl pro­
greso que han hecho en e l dominio de la ins­
trucción. Durante los años do 18G5— 1870, habia 
en la Unión 4230 escuelas con 247,333 discípu­
los, do las cuales 1324 escuelas fueron soste­
nidas enteramente p o r la  gente de color. En 
1879 este número aumentó hasta 14,i74 escuelas 
con.... 700,360 discípulos.

H éah í lo que hacen los masones.
Y  sigue:
La  Asociación benéfica masónica del Illinois 

Central, cuyas oficinas se encuentran en Ma- 
toon, ha pag.ado de 179 á 180 bonos, quo han 
importado pesetas 32,120,50 céntimos. Eli esta­
do de dicha asociación es sumamente satisfac­
torio y  la dirección de sus negocios afecta un 
carácter prudente y  progresivo.

En Bezanzon (Francia) se ha constituido por 
iniciativa del P . Sovcry una L ig a  de gentes hon­
radas ¡lli para contrarrestar la dcslionestidad 
de los masones. Entre los medios propuestos 
para este fin hallamos los siguientes; «com pro­
meterse á no ser masón, decir todas las maña­

nas en ayunas el Credo romano, rezar salvos y 
ave-mariaa al medio dia y .... A no hacer ban­
carrota fraudulenta .* Esta última cláusula es 
importante, sobre todo despucs de aquella cé­
lebre bancarrota del Banco Católico de Francia, 
y  el fundador de la L iga  debía conocer muy 
bien á sus compinches de honradez, cuando los 
impone esa condición. Es mucha la honradez 
do esas honradas gentes.

Diremos á nuestro estimado colega E l T r iá n ­
gu lo  de Cádiz, quo al reclamar para nuestro pe­
riódico la prioridad en 'la publicación de la be­
llísima poesía .4 la labor, quo aquél tomó de 
La  .Ideíph ía , tcuinraos una razón poderosa, 
cual era la do haberla oido nosotros mismos 
leer al querido hermano Ilirarclo Solier do la 
Respetable Logia  P.ntrícia  do Córdoba en la 
solemne instalación de La  Estrella  F lam ígera , 
cuyo hermano, accediendo á nuestro ruego, se 
prestó á que la publicásemos, como lo hicimos, 
con su firma. Ahora, si el Sr. Triay reclama la 
paternidad dol tfabajo, entiéndase con el her­
mano Solier, á quien dejamos la contestación.

Respecto á La  L it ;,  debemos decir quo no 
hemos tenido el gusto do verle por nuestra re­
dacción, pues do otro modo hubiéramos corres­
pondido, como ̂ ostum bram oscon todos los co­
legas que nos honran con el cambio. Do aquí 
en adelanto recibirá nuestro periódico.

Hemos recibido un magnifico folleto redac­
tado porel Consejo do la Orden del Gran Orien^ 
te Lus itano U n id o  contestando de una mane­
ra contundente á la Encíclica papal Ilu m a n u m  
genus contra la Masonería. >Iucho so lia escri­
to refutando do diversos modos las inj uriosas y 
calumniosas imputaciones do este documento, 
quo en todas partes ha levantado onérsricas pro­
testas de los que so ven juzgados y  condenados 
de una manera tan injusta, sin haberlos oido 
siquiera; pero el escrito que nos ocupa es do lo 
mejor que hemos IciUo, por su fondo, forma ó 
intención. Esto nos sugiero la idea, quo ya on 
otra ocasión hemos .apuntado, do coleccionar 
en un libro los diversos trabajes de reconocido 
mérito que sobre ol asunto so han escrito en 
Esp?ña y  otros países. E3«to libro seria un m ag­
nifico regalo de pascuas A los señores obispos 
quo han repetido en sus pastorales las cscomu- 
nionos contra los masones.

Acusamos recibo de la atenta carta que nos 
ha dirigido nuestro querido horniano CárlosK. 
Ruiz, el director do La  Gran  Logia  dol Distrito 
federal de México, consultando nuestra opinión 
sobro un punto delicado de jurisprudencia ma­
sónica. Por falta de tiempo no podemos tratar 
osto asunto en el presento número, que mere­
cerá nuestra proferenle atención en ol próximo,

S G v llla .—1 8 8 4 .
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